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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sustanciación No. 482 

Proceso Sucesión 

Causante José De Jesús Corrales Yepes  

Interesados María Elsy Corrales Yepes y Cecilio Corrales 

Yepes 

Radicado 05679 40 89 001 2018-00374 00 

Asunto  Requiere parte interesada 

 

En memorial que precede, expone la curadora Ad lítem designada para 

representar a la señora Rosa Elvia Corrales Yepes que esta falleció, información 

que extrae de la consulta realizada en la página web de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil. En tal sentido, se requiere a la parte interesada para que allegue 

copia del Registro Civil de Defunción de la mencionada asignataria y manifieste 

si conoce la existencia de personas que estén llamadas a sucederla, conforme lo 

preceptuado en el artículo 68 del C. G. del P.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 
 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 163 
fijado el día 07 del mes de diciembre del 
año 2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 
Secretario 

Firmado Por:

 



 

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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